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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0168/1 1/16 FOLIO No. ' 09/2016-01651

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA. 30 DE MAYO DE 2017

Y RECURSOS I\lATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en lOS Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de importación, se expide el presente Certificado para IOS productos forestales descritos a continuación

.x Definitiva Temporal I De IOS productOSOSprOductOS forestales .x Maderables ; No Maderables
Nombre O Razón Social: ULlNE SHIPPING SUPPLIES S. DE R.L. DE C.V. SEMARNAT

Reg. Fed. de Caus.: USSOOOHSPAO y ¿fimfigT‘
Domicilio: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 21 6, COL. PROLOGIS PARK m
C.P.: 66627 Teléfono: 81 81567400 t. 7974 n E. nm “A”

Localidad: APODACA Estado: NUEVO LEÓN l Ü “.Ul‘w ¿U “3 ;
DescrIpCIon del producto a Importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 1,000 (MIL) ‘ D E S PACHÏÍÏO

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR hsmcm DE CONTACTO CRJDADA..N:3
SUPERIOR A 6 MM Pino, Pinus sp. Unidad de medida: Piezas DIRECCION GENERÉÉ's’ïÏÏTÏÉST‘Ó“ “"““"“‘"‘“ “f
Fracción arancelaria: 4421.90.99
Aduana de entrada: MEXICALI, BC. Destino dentro del pais: SONORA Y SINALOA

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (SOIO para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
lNSPECClON OCULAR RIIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA .
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL INSPECTOR DEBERA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD NO EXCEDA EL

18% EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN

SANIDAD FOREST ITA/DEI LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.
EL ENVÍO DE MLÉST 'I DE'ÉRIA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24'. HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE

PLAGAS. fi! Í_)
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kNOMBRE: Llci:. AIDGUSLJTQMIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: EL DI CTpR GENERA\

cons ata qu sei encuentran 'bres de plagas y enfermedades y han cumplido con IOS requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
En Ia jefatur del Verifipación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista IOS productos arriba descritos. Se

su, ervisó la adecuada aplicaci ¿n de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.
Producto aplicado i j Dosis Tiempo de exposición Concesionario O empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL IRIFICADOR: FECHA DE EXPEDICION:
. . 01 DE DICIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENIODNO/TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA NO. 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

l

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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